
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serie D: INTERPELACIONES, 
MOCIONES Y PROPOSICIONES O de septiembre de 1881 Núm. 736-1 
NO DE LEY 

PROPOSICION NO DE LEY 

Eventual incorporación del Estado Español a la OTAN. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Mixto. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del pasado día 27 de julio, 
acordó, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 130 del Reglamento, remitir a 
la Comisión de Asuntos Exteriores la pro- 
posición no de ley presentada por el Gru- 
po Parlamentario Mixto relativa a la even- 
tual incorporación del Estado español a la 
OTAN, así como publicarla en el BOLETíN 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 26 de sep- 
tiembre, para presentar enmiendas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
1 de septiembre de 198l.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan María Bandrés Molet, Diputado de 
Euskadiko Ezkerra por Guipúzcoa, miem- 
bro del Grupo Parlamentario Mixto y ac- 

tuando como portavoz del mismo a los efec- 
tos reglamentarios, ante la Mesa del Con- 
greso de los Diputados comparece y Por- 
mula la siguiente proposición no de ley. 

Antecedentes 

A juzgar por las declaraciones del señor 
Presidente del Gobierno, del Ministro de 
Asuntos Exteriores y del Secretario de Re- 
laciones Exteriores de la UCD y represen- 
tante español en la Conferencia de Segu- 
ridad de Madrid, el Gobierno y el partido 
que lo respalda ha decidido la incorpora- 
ción del Estado español en la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). 

Es evidente para el Diputado que suscri- 
be que la decisión del Gobierno no tiene 
un respaldo unánime entre los ciudadanos 
y que son muchos quienes reivindican un 
previo referéndum en el que puedan dar 
a conocer su opinión después de una am- 
plia campaña de información. Opinión que 
se muestra contraria a la entrada del Es- 
tado español en la OTAN, como condición 
necesaria para la consecución de la paz 
mundial, la no dependencia respecto a in- 

- 1875 - 



tereses ajenos a los del propio Estado y IUB 1 putado que suscribe eomete J Congre~o de 
nacionalidades y la consolidación de los 1 los Diputados el siguiente texto 
procesos autonómicos en curso. 
Por otro lado, el artículo 92 de la Cons- 

titución, desarrollado por el articulo 6.0 y 
concordantes de ia Ley Orgánica de 18 de 
enero de 1980. determina que 1- decisio- 
nes políticaa de especial trascendencia po- 
drán ser sometidas a referéndum consul- 

"Cualquier decisión sobre la eventual in- 
corporación del Estado español a la Orga- 
nización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) deberá ser precedida de un refe- 
rbndum, conforme a lo dispuesto por el ar- 
tículo 92, 1, de la Constitución." 

tivo de todos los ciudadanos. 
Es por lo que para su aprobación el Di- 
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